
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO No. 680014003026-2016-00237-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Se pronuncia el despacho sobre el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandante en contra de la providencia calendada el 29 de enero de 2020, por 

la cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. Antecedentes y Recurso: 

 

Por auto del 29 de enero de 2020 se decretó el desistimiento tácito del presente 

proceso, al encontrar reunidos los presupuestos previstos en el artículo 317-2 del C. G. P.   

 

Dentro de la oportunidad legal la parte demandante recurre la decisión 

advirtiendo la existencia de embargo de remanente.  Sumada a la interrupción 

del proceso ordenada mediante proveído del 24 de julio de 2018, en virtud de la 

muerte del demandado.  Encontrándose aún en búsqueda de información para 

notificación a los herederos por desconocer el domicilio en vida del demandado.  

Por lo que solicita se reponga la providencia y en su lugar se le otorguen los 30 

días de que trata el Art. 317-1 del C. G. P. 

 

Surtido el traslado correspondiente no se presentó pronunciamiento alguno. 

 

2. Decisión 

 

Mediante recurso de reposición contemplado en el Art. 318 del  C. G. P., se busca 

que el mismo Juez que dictó una providencia la revoque, modifique o adicione, 

siempre que haya incurrido en error. 

 

Sobre el objeto del recurso, se advierte de entrada que le asiste razón a la parte 

demandante.  En tanto que como se lee de la providencia del 24 de julio de 2018 (folio 

31 a 33).  Se decretó la interrupción del proceso a partir del 17 de marzo de 2017 de 

conformidad con lo previsto por el Art. 159 del C. G. P.  Requiriendo a la parte 

demandante para que informara la existencia de proceso de sucesión del señor 

ALEJANDRO PEÑA ROMERO.  Y surtiera el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del causante. 

 

De lo anterior se obtiene que dispuesta la interrupción del proceso por fallecimiento del 

demandado ALEJANDRO PEÑA ROMERO.  Y pese a la disposición de cargas a cumplir 

por la parte demandante.  Para que la sanción por Desistimiento Tácito tuviera lugar, no 

podía acudirse de manera llana al contenido del numeral 2 del Art. 317 del C. G. del P.  

Sino que por las condiciones particulares y medidas adoptadas al tenor del Art. 159 ídem 

(interrupción del proceso).  Imperaba como se solicita válidamente por la recurrente 

acudir al requerimiento previo que define el numeral 1 del mismo Art. 317; con las 

advertencias de rigor para la ejecutante, de las consecuencias que su omisión lleva 

implícita.  En tanto que si de la norma aplicada para el 24 de julio de 2018, se deriva la 

imposibilidad de correr términos dentro del proceso.  El cómputo realizado para el 

momento de pronunciamiento del auto del 29 de enero de 2020.  Sin duda se hace 



obviando los supuestos legales señalados y resoluciones judiciales del mismo despacho.  

Por lo que impera en consecuencia reponer el auto objeto de recurso. 

 

Ahora bien y considerando que no pueden existir procesos que puedan dejarse 

indefinidamente inactivos sin gestión necesaria por las partes.  Previó el legislador el 

desistimiento tácito señalado por el Art. 317 del C.G. del P., como una sanción a la parte 

o interviniente, que no cumpla con la carga procesal necesaria para poder continuar el 

trámite del proceso.  Evento en el cual, procede el requerimiento su cargo, para que 

atienda la responsabilidad correspondiente en un lapso de 30 días siguientes a la 

notificación por estado de la respectiva providencia; mecanismo orientado a lograr la 

efectividad y celeridad en la administración de justicia y evitar la parálisis procesal. 

 

Visto así el proceso que se decide, se observa que como se dispuso claramente en la 

providencia del 24 de julio de 2018.  Corresponde a la demandante informar la existencia 

de proceso de sucesión del señor ALEJANDRO PEÑA ROMERO y surtir el emplazamiento 

de los herederos indeterminados del causante.  Cargas que sin justificación alguna se 

han obviado por la parte interesada en la ejecución; hasta la fecha del recurso.  Que 

valga aclarar tampoco aporta nada en el cumplimiento de los deberes procesales 

indicados en el mencionado auto.  Por tanto, resulta claro indicar que la parte actora 

no puede dejar indefinido en el tiempo el proceso hasta cuando considere que debe 

impulsar el trámite correspondiente.  Razón por la cual y ante la omisión del solicitante 

para cumplir con los deberes procesales a su cargo, es viable dar aplicación a lo 

dispuesto por el Art. 317-1 del C.G. del P., es decir, habrá de requerírsele para que dentro 

del término legal cumpla con las cargas procesales relacionadas previamente, so pena 

de dar aplicación a la sanción prevista en la norma citada, esto es, declarar terminado 

el proceso por desistimiento tácito. 

 

Fundamento en lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 29 de enero de 2020, por lo expuesto en la 

parte motiva de este auto.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

señalada en los ordinales segundo y tercero del auto de fecha 24 de julios de 2018.  Para 

lo cual, se deberá atender el ordenamiento procesal vigente para efectos del 

emplazamiento señalado. 

 

TERCERO: Conceder el término de treinta (30) días para efectos de cumplir con la carga 

procesal indicada, so pena de decretar el desistimiento tácito de la presente actuación 

y declarar la terminación del proceso (Art. 317-1 C.G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 058 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy    4 de agosto 

de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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